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TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

TERCERA SALA UNITARIA

EXPEDIENTE: 446/2021/3
PARTE ACTORA: 

**********
AUTORIDAD DEMANDADA:

DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE SAN LUIS POTOSÍ Y OTRA AUTORIDAD
MAGISTRADO:

LIC. JORGE ALEJANDRO VERA NOYOLA
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA:

LIC. JOSÉ DE JESÚS MORENO ROMO
San Luis Potosí, San Luis Potosí, nueve de febrero de dos mil veintidós.
V I S T O S para resolver en definitiva los autos del juicio contencioso administrativo 446/2021/3; y,
R E S U L T A N D O

PRIMERO.- Demanda de nulidad. Por escrito recibido el veintinueve de junio de dos mil veintiuno, **********, compareció por derecho propio a demandar a las autoridades y respecto del acto que enseguida se precisa:

“II. AUTORIDAD DEMANDADA:

1. La Dirección General de Seguridad Pública Municipal de esta Ciudad, (...).
2. Elemento de Seguridad Pública Municipal de esta Ciudad, de Nombre CARLOS CESAR CEDILLO GÓMEZ,  en su carácter de policía vial.”
“IV.- RESOLUCIÓN O ACTO QUE SE IMPUGNA:

La emisión y aplicación en mi perjuicio de la boleta de infracción con número de Folio B 480593 de fecha 21 de mayo de 2021, y las consecuencia que esta genere, que fue la retención de la placa delantera del vehículo de mi propiedad, (**********).”
SEGUNDO.- Admisión de la demanda. El ocho de julio de dos mil veintiuno se admitió a trámite la demanda, se ordenó correr traslado con la copia de la misma y sus anexos a las autoridades señaladas como demandadas, emplazándolas para que en el término de ley formularan su contestación. En dicho proveído se tuvo a la actora por ofrecidas las pruebas que anunció en su escrito de demanda y se concedió la medida cautelar solicitada.
TERCERO.- Tramite del juicio. Siendo las 10:00 diez horas del veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno, tuvo verificativo la audiencia de ley en este juicio, sin la asistencia de las partes. Acto seguido, se dio lectura al escrito de demanda, así como a los de contestación, desahogándose las pruebas documentales dada su propia naturaleza; en período de alegatos se dio cuenta que ninguna de las partes hizo uso de tal derecho; quedando así debidamente integrado el expediente en que se actúa, citándose el presente expediente para su resolución.
C O N S I D E R A N D O

PRIMERO.- Competencia.  Esta Tercera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa con residencia en la ciudad de San Luis Potosí, es competente para conocer y resolver el presente juicio, de conformidad con lo previsto en los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 1º, 2º, 7º, fracciones I y V, 9º fracción III, 24, 28, facción I, 35 fracción I, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; 248, 249, 250 y 251 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí; ello, en razón de que se trata de un juicio de nulidad, cuyo acto es atribuible a una autoridad municipal que tiene su residencia dentro del ámbito territorial donde esta Sala ejerce jurisdicción además que se trata de una sanción por infracciones a los ordenamientos de tránsito.

SEGUNDO.- Existencia del acto. Por cuestión de método, el titular de esta Sala procede a la precisión del acto impugnado, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 249 fracción I, del Código Procesal Administrativo del  Estado de San Luis Potosí, con la finalidad de lograr congruencia entre lo pedido y lo resuelto.
Así las cosas de la lectura integral de la demanda, se advierte que lo que reclama la actora es:
“IV.- RESOLUCIÓN O ACTO QUE SE IMPUGNA:

La emisión y aplicación en mi perjuicio de la boleta de infracción con número de Folio B 480593 de fecha 21 de mayo de 2021, y las consecuencia que esta genere, que fue la retención de la placa delantera del vehículo de mi propiedad, (**********).”
Acto que quedó acreditado con el documento que fue exhibido por la parte actora, visible en foja 11 de autos, con el valor probatorio que le confiere el artículo 72, fracción I, del Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí, de lo que se colige la certeza del acto impugnado.

TERCERO.- Oportunidad de la demanda. La demanda de nulidad de que se trata, fue presentada dentro del término de treinta días a que se refiere el artículo 24, fracción I, del Código Procesal Administrativo del  Estado de San Luis Potosí, como se advierte del cuadro que se inserta a continuación:

	Fecha del Acto Impugnado
	Fecha de Conocimiento 
	Plazo de 30 días transcurrió
	Fecha de presentación de la demanda
	Días inhábiles

	21 de mayo de 2021
	21 de mayo de 2021
	12 de mayo al 02 de julio de 2021

	29 de junio de 2021
	22, 23, 29 y 30 de mayo, 5, 6, 12, 13, 19, 20, 26 y 27 de junio de 2021


CUARTO.- Legitimación. De conformidad con lo que precisa el numeral 221 del Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí, procede el estudio de la personalidad y legitimación de las partes.

En ese tenor, resalta que la actora ofertó como prueba de su interés jurídico, el original de la boleta de infracción folio B 480593 de 21 de mayo de 2021, documento visible en foja 11 de autos, valorado con anterioridad;  y con el original de la factura 235 emitida el 27 de octubre de 2011 en favor de **********, visible a foja 12 de autos, de cuyo anverso se desprende la cesión de derechos de la misma en favor del aquí actor.

Ahora, se advierte que la diversa enjuiciada Elemento de Policía Vial Activo de la Dirección General de Seguridad Pública Municipal de San Luis Potosí, alega en contestación a los antecedentes, que el actor no acredita su interés jurídico y legítimo, en virtud de que no agrega a su demanda inicial la tarjeta de circulación a fin de corroborar que el vehículo se encuentra a nombre de la persona que le cedió los derechos sobre el mismo, conforme a lo dispuesto por el artículo 231, párrafo primero del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.

A efecto de considerar lo anterior, debemos destacar que la afectación a la esfera jurídica, es un elemento común, es decir opera cuando hablamos de interés legítimo o de interés jurídico, es por tanto, su elemento sustancial, dando lugar a la restitución en el goce de derechos, ya sea que le hubieren sido desconocidos o violentados. Lo anterior obliga entonces, a que con su actuar, la Autoridad cause de manera efectiva una afectación al Administrado, para que éste se encuentre en condiciones de comparecer a juicio solicitando la nulidad del acto de autoridad.

Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, los siguientes criterios jurisprudenciales: 

“INTERÉS JURÍDICO E INTERÉS LEGÍTIMO EN EL JUICIO DE AMPARO. De la fracción I del artículo 5o. de la Ley de Amparo se obtiene que el quejoso es quien aduce ser titular de algún derecho subjetivo o interés legítimo (individual o colectivo) y, a su vez, plantea que alguna norma de observancia general, acto u omisión conculca algún derecho fundamental tutelado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos o en los instrumentos internacionales suscritos por México en la materia, a condición de que se trate, desde luego, de alguna afectación real y actual en su esfera jurídica, sea de manera directa o indirecta con motivo de su especial situación frente al orden jurídico. Ahora, el concepto de interés legítimo, como medida para acceder al juicio de amparo (tanto en lo individual como en lo colectivo), se satisface cuando el quejoso alega ser titular de algún derecho subjetivo (en sentido amplio) y reclama normas, actos u omisiones autoritarios que afectan a su esfera jurídica, directa o indirectamente. Es decir, para justificar el interés legítimo tratándose del reclamo de normas, actos u omisiones no provenientes de tribunales jurisdiccionales, no se requiere del acreditamiento de alguna afectación personal y directa (lo cual se conoce tradicionalmente como interés jurídico), sino que basta con cierta afectación real y actual, aun de manera indirecta, según la situación especial del gobernado frente al orden jurídico. Sin embargo ¿cuál es la razón por la cual el surtimiento del interés legítimo (tratándose de la impugnación de normas, actos u omisiones no provenientes de tribunales) se requiere acreditar, necesariamente, que la materia reclamada produzca alguna afectación real y actual en la esfera jurídica del quejoso. La razón estriba en que, por un lado, el juicio de amparo es improcedente contra actos inexistentes, futuros o de realización incierta y, por otro, porque aunque exista la norma, acto u omisión materia del reclamo, no basta con tener un interés simple para acudir al amparo, por ser condición necesaria demostrar, objetivamente, alguna afectación real y actual (no futura o de realización incierta) en la esfera jurídica del quejoso, en tanto que si no es cierta, real y actual, el examen de constitucionalidad versaría sobre un análisis abstracto de constitucionalidad que es ajeno al objeto y fin del amparo, porque en éste se requiere acreditar, forzosamente, la afectación jurídica en función de la existencia de la materia reclamada, a causa de la cual se plantee el perjuicio cierto, real y actual en la esfera de derecho. En efecto, para la procedencia del juicio de amparo, el interés simple o jurídicamente irrelevante es el que se puede tener acerca de lo dispuesto en alguna norma, actuación u omisión reclamable en amparo, pero que en realidad no afecta a la esfera jurídica o alguna situación especial del particular frente al orden jurídico cuestionado. De ahí que contra normas, actos u omisiones que no provengan de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, el interés legítimo para la procedencia del juicio de amparo, si bien no exige la existencia de algún agravio personal y directo, sí es condición el acreditamiento de cierta afectación real y actual en la esfera jurídica de quien lo promueve, aunque sea indirecta.”
 
“INTERÉS LEGÍTIMO. CONTENIDO Y ALCANCE PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS). A consideración de este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el párrafo primero de la fracción I del artículo 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que tratándose de la procedencia del amparo indirecto -en los supuestos en que no se combatan actos o resoluciones de tribunales-, quien comparezca a un juicio deberá ubicarse en alguno de los siguientes dos supuestos: (I) ser titular de un derecho subjetivo, es decir, alegar una afectación inmediata y directa en la esfera jurídica, producida en virtud de tal titularidad; o (II) en caso de que no se cuente con tal interés, la Constitución ahora establece la posibilidad de solamente aducir un interés legítimo, que será suficiente para comparecer en el juicio. Dicho interés legítimo se refiere a la existencia de un vínculo entre ciertos derechos fundamentales y una persona que comparece en el proceso, sin que dicha persona requiera de una facultad otorgada expresamente por el orden jurídico, esto es, la persona que cuenta con ese interés se encuentra en aptitud de expresar un agravio diferenciado al resto de los demás integrantes de la sociedad, al tratarse de un interés cualificado, actual, real y jurídicamente relevante, de tal forma que la anulación del acto que se reclama produce un beneficio o efecto positivo en su esfera jurídica, ya sea actual o futuro pero cierto. En consecuencia, para que exista un interés legítimo, se requiere de la existencia de una afectación en cierta esfera jurídica -no exclusivamente en una cuestión patrimonial-, apreciada bajo un parámetro de razonabilidad, y no sólo como una simple posibilidad, esto es, una lógica que debe guardar el vínculo entre la persona y la afectación aducida, ante lo cual, una eventual sentencia de protección constitucional implicaría la obtención de un beneficio determinado, el que no puede ser lejanamente derivado, sino resultado inmediato de la resolución que en su caso llegue a dictarse. Como puede advertirse, el interés legítimo consiste en una categoría diferenciada y más amplia que el interés jurídico, pero tampoco se trata del interés genérico de la sociedad como ocurre con el interés simple, esto es, no se trata de la generalización de una acción popular, sino del acceso a los tribunales competentes ante posibles lesiones jurídicas a intereses jurídicamente relevantes y, por ende, protegidos. En esta lógica, mediante el interés legítimo, el demandante se encuentra en una situación jurídica identificable, surgida por una relación específica con el objeto de la pretensión que aduce, ya sea por una circunstancia personal o por una regulación sectorial o grupal, por lo que si bien en una situación jurídica concreta pueden concurrir el interés colectivo o difuso y el interés legítimo, lo cierto es que tal asociación no es absoluta e indefectible; pues es factible que un juzgador se encuentre con un caso en el cual exista un interés legítimo individual en virtud de que, la afectación o posición especial frente al ordenamiento jurídico, sea una situación no sólo compartida por un grupo formalmente identificable, sino que redunde también en una persona determinada que no pertenezca a dicho grupo. Incluso, podría darse el supuesto de que la afectación redunde de forma exclusiva en la esfera jurídica de una persona determinada, en razón de sus circunstancias específicas. En suma, debido a su configuración normativa, la categorización de todas las posibles situaciones y supuestos del interés legítimo, deberá ser producto de la labor cotidiana de los diversos juzgadores de amparo al aplicar dicha figura jurídica, ello a la luz de los lineamientos emitidos por esta Suprema Corte, debiendo interpretarse acorde a la naturaleza y funciones del juicio de amparo, esto es, buscando la mayor protección de los derechos fundamentales de las personas.”

En este orden de ideas, se desprende que la boleta de infracción visible a foja 11 de autos, valorada previamente, se encuentra dirigida: “EL INFRACTOR” y a “EL PROPIETARIO”, sin señalarse datos, indicándose como vehículo infraccionado el Tipo Sedan, Marca **********, Placas ********** de San Luis Potosí, Color **********, Numero de Serie **********, conforme a la imagen que se digitaliza enseguida:
********** imagen **********
Ahora, en el presente asunto, la parte actora compareció en este juicio ostentándose como propietario del vehículo materia de la infracción, como se aprecia de su escrito inicial de demanda y exhibiendo para tal efecto el original de la factura ********** emitida el 27 de octubre de 2011 en favor de **********, mismo que contiene en reverso una leyenda que reza: “Cedo los derechos de la presente A: **********. **********. Una Firma Ilegible”, documento privado que obra agregado a foja 12 de autos, el cual se digitaliza a continuación:
********** imagen **********
En este contexto, del documento privado que antecede se advierte que la cesión de derechos fue celebrado entre el aquí actor en su calidad de cesionario y el señor **********, en su carácter de cedente, respecto del vehículo que se describe en la boleta de infracción impugnada, según el número de serie del mismo, empero debe decirse que tal documento no se trata de un acto de fecha cierta.

En efecto, dada la calidad con la que comparece, el actor debe acreditar en el presente juicio el carácter de propietario del vehículo que se precisa en la boleta impugnada, carácter que si bien pretende sustentar en el documento privado consistente en la factura y su correspondiente cesión de derechos mencionadas, la que no contiene expresión de fecha en la que hubiere ocurrido tal acto y que además en la secuela de este proceso no fue ratificada, resulta insuficiente por sí mismo para acreditar el interés jurídico del accionante, toda vez que se trata de un documento privado de fecha incierta, ya que no consta que haya sido presentado ante un funcionario en ejercicio de sus funciones, por lo que en ese sentido solo surte efectos entre los contratantes, no contra terceros.
Sin que del documento relativo a la cesión de derechos, se desprenda de manera fehaciente que dicho acto de carácter privado haya sido presentado ante un funcionario que esté dotado de fe pública, o inscribirse en el registro público, de ahí que ese documento sólo constituye un indicio de que aparentemente se celebró un contrato de compra venta que menciona la parte actora, el cual no está corroborado con otro medio de convicción concluyente.
En razón de lo anterior, debe decirse que el original de la factura exhibida en juicio no es suficiente para tener por acreditado el carácter de propietario que aduce tener el accionante, dado que en unión a dicho documento debía exhibirse la tarjeta de circulación o en su caso el comprobante de pago de los derechos relativos a la traslación de dominio, en donde constara que el acto jurídico relativo a la cesión de derechos se había presentado ante la potestad de la autoridad correspondiente, y con ello, otorgarle fecha cierta al acto de cesión.

Tienen aplicación por el tema tratado, los criterios que enseguida se reproducen:

“ENDOSO AL REVERSO DE LA FACTURA DE UN AUTOMÓVIL. SU PRESENTACIÓN PARA REALIZAR LOS TRÁMITES EN EL PADRÓN VEHICULAR DE LA SECRETARÍA DE TRANSPORTE Y VIALIDAD, LE OTORGA FECHA CIERTA. Tratándose de bienes muebles como los automotores, los trámites relacionados con el status del vehículo que se realizan ante las autoridades administrativas como es la Secretaría de Transporte y Vialidad del Distrito Federal, puede considerarse como un registro público. En términos del artículo 56, incisos a) y b) del Código Fiscal del Distrito Federal, son obligaciones de los contribuyentes inscribirse o dar aviso de las modificaciones de los datos en los padrones del Distrito Federal en un plazo que no excederá de quince días a partir de la fecha en que se dé el hecho generador del crédito fiscal, utilizando las formas oficiales que apruebe la secretaría de acuerdo con el procedimiento que determine mediante reglas de carácter general, con base en lo cual los avisos surten efectos en la fecha de su presentación. El artículo 160, fracción I, del mismo ordenamiento legal señala que las personas físicas o morales, tenedoras o usuarias de los vehículos automotores están obligadas al pago del impuesto (pago de tenencia). Los artículos 2o., fracciones VIII, X, XV, XXV, 4o., fracciones X y XI, 11, 12, 14 del Reglamento para el Control Vehicular y de Licencias y Permisos  para Conducir en el Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el diecisiete de septiembre de dos mil siete, relativos a los trámites que se efectúan ante la Secretaría de Transportes y Vialidad del Distrito Federal, en torno a los datos de los propietarios de los vehículos y sus respectivas formas de autorización para la circulación, así como a las cualidades, condiciones, características y modalidades de los vehículos que circulan en el Distrito Federal, permiten considerar que constituye un registro público idóneo en cuanto a que la presentación ante dicha autoridad del documento en el que consta la transmisión de la propiedad, como es el endoso, es suficiente para otorgarle fecha cierta, con la finalidad de que surta efecto contra terceros. Eso, porque ante la autoridad referida se realizan actos de comprobación respecto de la propiedad del bien mueble, en el que deben presentarse documentos relativos a la factura, tarjeta de circulación y del documento en el que consta la transmisión de la propiedad, la identidad de quien realiza el cambio de propietario, comprobante de domicilio, comprobante de pago de tenencias y tarjeta de circulación del automotor. Asimismo, se impone la obligación tanto al adquirente como al anterior propietario, de dar aviso de la transmisión, dentro del plazo de quince días. Esto no prejuzga ni sobre la facultad de la autoridad administrativa correspondiente para calificar la idoneidad del documento con el cual se pretende demostrar la propiedad del bien de que se trate, ni tampoco sobre el derecho de un tercero, para que en un juicio controvertido, impugne la falsedad del documento con base en el cual se transmitió la propiedad del vehículo.”

“FACTURAS DE VEHÍCULOS. FECHA CIERTA DEL "ENDOSO" CONTENIDO EN ELLAS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN). El artículo 111 de la Ley de Hacienda del Estado de Nuevo León establece las reglas para la recaudación del impuesto sobre enajenación de automóviles, camiones y demás vehículos de motor, y precisamente en su fracción II indica que la oficina recaudadora, al efectuar el cobro del impuesto, expedirá el comprobante respectivo y sellará la factura o comprobante que ampare la propiedad del vehículo materia de la operación; de donde se sigue que para el pago de ese impuesto es necesario presentar la factura o el comprobante de propiedad respectivo. Ahora bien, si en autos aparece un recibo de pago identificado con determinado número, en el que se lee la denominación de la autoridad recaudadora, así como la declaración de diversos gravámenes, y de ese documento aparece que en determinada fecha la ahora quejosa realizó ante esa dependencia, en relación con el automotor descrito en la factura que obra en autos, el pago de esos gravámenes y el del impuesto sobre enajenación de automóviles, camiones y demás vehículos de motor, resulta inconcuso que desde el día en que se realizó dicho pago de impuestos, el endoso contenido en la factura de que se trata, hecho en favor de la quejosa, adquirió fecha cierta; máxime que enseguida de dicho endoso aparece puesto el sello de la mencionada autoridad, lo que corrobora la presentación de tal documento ante un funcionario público por razón de su oficio.”

En tal virtud, si el documento privado exhibido por el actor para acreditar su carácter de propietario respecto del vehículo infraccionado resultó de fecha incierta, al no contener los requisitos legales para su eficacia probatoria y surtir efectos contra terceros (presentado o ratificado ante fedatario público o bien, inscrito ante el Registro Público), por lo que dicho documento no acredita plenamente la calidad con que se ostenta el actor, de propietario del vehículo de referencia.

Por tanto, si la pretendida propiedad del vehículo materia de infracción no la justifica plenamente el actor, con el documento privado que aporta, no es susceptible de protegerse mediante el juicio que nos ocupa, al no incidir el acto impugnado en la esfera jurídica de los derechos de la accionante, de ahí que no se acredita el interés jurídico.

Sirve de sustento a lo anterior la Tesis Jurisprudencial que a la letra dice:

“INTERÉS JURÍDICO EN EL JUICIO DE AMPARO. CARGA DE LA PRUEBA. La carga procesal que establecen los artículos 107, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 4o. de la Ley de Amparo, consistente en que el promovente del juicio de garantías debe demostrar su interés jurídico, no puede estimarse liberada por el hecho de que la autoridad responsable reconozca, en forma genérica, la existencia del acto, en virtud de que una cosa es la existencia del acto en sí mismo y otra el perjuicio que éste pueda deparar a la persona en concreto.”

En tal virtud, se concluye válidamente que la parte actora no justifica debidamente ser la titular del derecho subjetivo protegido por alguna norma legal, que a consecuencia del acto de autoridad de que se duele le produzca afectación alguna a sus derechos u obligaciones, siendo  menester  la  acreditación de manera fehaciente del interés jurídico y no demostrarse a base de presunciones, para lo cual sirve de apoyo a lo anterior por analogía la Tesis Jurisprudencial que a la letra dice:

“INTERÉS JURÍDICO EN EL JUICIO DE AMPARO. DEBE ACREDITARSE EN FORMA FEHACIENTE EL. En el juicio de amparo, el interés jurídico debe acreditarse en forma fehaciente y no tratar de demostrarlo a base de presunciones.”

Luego entonces, al no haberse demostrado plenamente el interés jurídico, es decir la titularidad que a la parte actora corresponde en relación a los derechos u obligaciones  afectados  por  los  actos  de  autoridad que reclama,  la accionante carece de interés jurídico para ejercitar la acción que por sus propios derechos pretende, por lo cual se actualiza la causal de improcedencia advertida por esta Segunda Sala Unitaria.

Del resultado de las anteriores consideraciones, esta Sala Unitaria determina que al acreditarse la causal de improcedencia señalada por el artículo 228, fracción II, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, es dable decretar el sobreseimiento de la presente causa, acorde a lo previsto por la fracción II del artículo 229, del ordenamiento legal mencionado.

Por lo expuesto, fundado y con apoyo en los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, 1º, 2º, 7º, fracciones I,  III, y 9º fracción III de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí y artículos 228 fracción II y 229 fracción II, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, es de resolverse y se, resuelve;

PRIMERO.- Se decreta el SOBRESEIMIENTO del presente juicio, de acuerdo a los razonamientos precisados en el Considerando Cuarto de la presente resolución.

SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a la Actora; y por oficio a las Autoridades Demandadas, con copia autorizada de esta resolución.
Así lo resolvió y firma, el Licenciado Jorge Alejandro Vera Noyola, Magistrado Titular de la Tercera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, quien actúa con Secretario de Acuerdos, Licenciado Ismael Méndez Hernández, que autoriza y da fe.- (RUBRICAS)

Se suprimen datos personales por tratarse de información confidencial de particulares cuyo resguardo y protección está a cargo del Tribunal de Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; con motivo del ejercicio de sus funciones jurisdiccionales y administrativos que realiza conforme al ámbito de su competencia, de acuerdo a lo previsto en los artículos 3° fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 23, 82, 87 fracción III, 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí,  concatenados con los artículos 3, fracción VIII, IX, 5 y 6 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de San Luis Potosí.

� Según el artículo 24, fracción I, inciso b), del Código Procesal Administrativo del  Estado de San Luis Potosí. 
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